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VIERNES 09 DE ABRIL 2021

38-2021 18/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada CONGREGACIÓN DE DIOS LINAJE ESCOGIDO. 

35-2021 26/02/2021 Acuerdo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Aprueba el Contrato Administrativo 02-2021, para el otorgamiento de Licencia de Acuicultura 
Comercial, suscrito entre el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y Herbert 
Greely Bartlett Marzano propietario de la Empresa Mercantil Acuacultivos del Pacífico. 

145-2021 22/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Economía. Publicar en el sitio Web 
del Ministerio de Economía, http://www.mineco.gob.gt la Decisión número 17 de la Comisión 
Administradora del Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y las 
Repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, que modifica el programa de desgravación 
arancelaria contenido en el Anexo 3.4 del Tratado de Colombia y Guatemala.

146-2021 22/03/2021 Acuerdo del Ministerio de Economía. Actualizar en el sitio Web 
del Ministerio de Economía, http://www.mineco.gob.gt el listado de aranceles preferenciales del 
Tratado de Libre Comercio entre la República de Colombia y las Repúblicas de El Salvador, 
Guatemala y Honduras, que incorpora las modificaciones contenidas en al Decisión número 
16, que modifica “el programa de desgravación arancelaria contenido en el Anexo 3.4 del 
Tratado para Colombia y Guatemala, a fin de acelerar la Desgravación Arancelaria de las 
Mercancías” indicadas en la Decisión; y, la Decisión número 17, que modifica “el programa 
de desgravación arancelaria contenido en el Anexo 3.4 del Tratado para Colombia y 
Guatemala, a fin de incorporar en el tratamiento arancelario las mercancías” que se indican 
en la Decisión. 

95-2021 PUNTO SEXTO. 08/03/2021 Acuerdo de la Municipalidad de Quetzaltenango, 
departamento de Quetzaltenango. Rebaja a Multas impuestas por infracciones en materia 
de Tránsito, que se detallan en este Acuerdo; y, tiene vigencia un tiempo máximo de TRES 
MESES a partir de su publicación en el Diario de Centro América.
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